
 

 1  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

 2  

INDICE 
 

INTRODUCCIÓN ……………………………………………………………………...3 
 
��  CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL 

INSTITUTO Y PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ENTRE LAS 
DISTINTAS PARTIDAS DE GASTOS   …………………………………………  4  

 
1.1. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO   ANUAL. .4 
1.2. DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ENTRE LOS GASTOS.……………..5 

1.2.1. DOTACIÓN ECONÓMICA PARA LOS DEPARTAMENTOS �     
DIDÁCTICOS. ………………………………………………………….6 

1.2.2. DOTACIÓN ECONÓMICA PARA LA BIBLIOTECA�……………….7 
1.2.3. DOTACIÓN ECONÓMICA PARA EL DEPARTAMENTO DE 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES 
(DACE).�…………………………………………………………………7 

1.2.4. OTRAS PARTIDAS�……………………………………………………7 
  

��  CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SUSTITUCIONES. …………………8 
2.1. MARCO NORMATIVO ……………………………………………………….8 
2.2. PROCEDIMIENTO ……………………………………………………………9 

 
��  MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR. ……………………...12 
  

3.1. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO Y LOS MEDIOS    
MATERIALES. ……………………………………………………………….12 

3.1.1. ESPACIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS. …………………………..13 
3.1.2. INSTALACIONES. ……………………………………………………14 

3.2. RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPO ESCOLAR. .14 
3.2.1. PRINCIPIOS GENERALES. ………………………………………….14 
3.2.2. PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN ..............................................14 

3.3. ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA ECONÓMICA Y EN LA 
RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPO ESCOLAR . 16 

3.3.1. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR. …...…16 
 

��  CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS …………………………………………………..17 

 
��  PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO ANUAL 

GENERAL DEL CENTRO ………………………………………………………..18 
 
��  CRITERIOS PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DEL 

I.E.S. Y DE LOS RESIDUOS QUE GENERE ……………………………………19 
 

6.1. OBJETIVOS …………………………………………………………………..20 
6.2. MEDIDAS PARA CONSEGUIR DICHOS OBJETIVOS …………...………20 

 
ANEXO I ………………………………………………………………………………22 



 

 3  

 
INTRODUCCIÓN 
 
 El Proyecto de Gestión del I.E.S. Profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo tiene 
como objetivo recoger en él las líneas básicas de actuación en la ordenación y 
regulación de los recursos tanto materiales como humanos del Centro. 
 

Este proyecto se fundamenta en una buena gestión de los recursos de los que 
dispone y pueda disponer el Centro, en evitar los gastos innecesarios y en promover, en 
todos los miembros de la Comunidad Educativa, la toma de conciencia de los consumos 
de recursos que habitualmente realizamos, y en los medios que tenemos a nuestra 
disposición para que se ajusten a lo realmente necesario.  
 

Deben tenerse en cuenta los siguientes principios generales, puesto que debemos 
consumir con moderación y responsabilidad recursos muy diversos: 

 
- Las medidas de ahorro no deben provocar dificultades para la realización de 

las tareas que el instituto tiene encomendadas como centro educativo.  
- Debe preservarse e incluso mejorarse la comodidad y el bienestar de los 

miembros de la Comunidad Educativa.  
- Las reducciones en los consumos no deben forzar modificaciones en la 

metodología que se aplique en la enseñanza, pero en el momento de diseñar 
dichas metodologías puede y debe tenerse en cuenta el gasto de recursos que 
provocan las distintas opciones disponibles.  

- Las medidas a tomar deben tener carácter formativo y ejemplificador.  
- Un buen uso de las nuevas tecnologías puede ser útil para conseguir rebajar 

la utilización de recursos básicos.  
- Para conseguir resultados, es fundamental la participación y concienciación 

de todos los miembros de la Comunidad Educativa.  
 
 Tanto el ámbito de los recursos materiales como el de los recursos humanos 
quedan regulados por las normas que a tal fin establece la Consejería de Educación y 
que se concretan en las órdenes y decretos siguientes: 
 

Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 
Hacienda y de Educación, por la que se dictan Instrucciones para la gestión económica 
de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se 
delegan competencias en los directores y directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006). 

 
Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Hacienda y de 

Educación por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a 
inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los 
centros docentes de educación secundaria… (BOJA 25-5-2006).  

 
Orden de 8 de septiembre de 2010, por la que se establece el procedimiento para 

la gestión de las sustituciones del profesorado de los centros docentes públicos 
dependientes de esta Consejería (BOJA 17-09-2010). 
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Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las 
entidades locales con la administración de la Junta de Andalucía en materia educativa 
(BOJA 15-07-1997). 

Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los 
centros docentes públicos, así como la ampliación de horario (BOJA 12-08-2010). 

 
 Ley 2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA 
20-07-2007). 

 
1. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO AN UAL DEL 
INSTITUTO Y PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS EN TRE LAS 
DISTINTAS PARTIDAS DE GASTOS. 

 
1.1. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL .  
 

Para la elaboración y ejecución del Presupuesto anual se tendrán en cuenta los 
siguientes principios básicos:  

 
1. El dinero librado para el presupuesto es del Centro como institución.  
2. El Control del presupuesto corresponde al Consejo Escolar del Centro, sin 

perjuicio de las competencias que el ETCP asume en el reparto a los 
Departamento recogido en el presente Plan de Gestión.  

3. Como norma general se establecerá un presupuesto lo más ajustado posible a la 
realidad que se pueda prever. Para ello se trabajará sobre el estado de cuentas del 
ejercicio anterior siguiendo los criterios establecidos más adelante.  

4. El proyecto de presupuesto del centro será inicialmente elaborado sobre la base 
de los recursos económicos consolidados recibidos por el mismo en los cursos 
académicos anteriores. Una vez comunicadas por la Consejería de Educación las 
cantidades asignadas a cada centro para gastos de funcionamiento y, en su caso, 
para inversiones, se procederá al ajuste del presupuesto a tales disponibilidades 
económicas.  

5. Como norma general y en la medida de lo posible, se debe cerrar el ejercicio con 
remanente y sin deudas, es decir, no se debe gastar más de lo ingresado. Para 
ello se debe tener en cuenta lo siguiente:  

A. No se realizará un gasto que no esté presupuestado o superar la cantidad 
presupuestada, salvo en situaciones excepcionales de imperiosa 
necesidad, por ser ineludibles o por estar justificados por sus evidentes 
ventajas educativas, de seguridad, o de cualquier otro índole de similar 
importancia. En tal caso se procurará, en la medida de lo posible, 
reajustar el presupuesto, en las revisiones periódicas que se realizan 
trimestralmente, de forma que se cumpla la condición de no gastar más 
de lo debido, a costa de recortar otro gasto previsto inicialmente y/o de 
buscar otras fuentes de financiación.  

B. En todo caso, la norma deberá ser que si no es posible el reajuste 
presupuestario considerarlo en la elaboración del siguiente presupuesto.  

C. Si el equilibrio presupuestario lo permite, se establecerá, una partida 
destinada a gastos imprevistos para evitar desequilibrios.  

6. Los principales objetivos para la elaboración y utilización del presupuesto son:  
A. Cubrir las necesidades educativas de todo el alumnado del Centro.  
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B. Establecer unas buenas condiciones de trabajo, en cuanto a seguridad y 
comodidad, para toda la Comunidad Educativa.  

C. Mejorar los recursos didácticos del Centro.  
En líneas generales el grueso de los ingresos presupuestados procederá de los 

créditos que en los diferentes libramientos nos asigna la Consejería de Educación en 
concepto de “Gastos de funcionamiento” y, en su caso “Gastos con destino a 
inversiones”. 
 
 El resto de ingresos se basa en los ingresos propios derivados de la prestación de 
servicios, distintos de los gravados por tasas y que en nuestro centro se concretan en la 
recaudación por el servicio de fotocopias; las aportaciones del alumnado para sufragar 
parte de las actividades complementarias y extraescolares que organiza el centro; y el 
pago de desperfectos intencionados que ocasione el alumnado. 
 
 Ocasionalmente, y en muy escasa medida, contribuyen a los ingresos globales 
del centro, las aportaciones de otras entidades ajenas, como puede ser el Ayuntamiento 
o el AMPA. 
 
 
1.2. DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ENTRE LOS GASTOS 
  
 Por tratarse de un centro originalmente de educación primaria reconvertido a 
partir del curso 1999/2000 en un centro de educación secundaria, y dada la antigüedad 
del edificio (1979), el grueso de los gastos a los que irán destinados los ingresos 
anteriormente citados corresponderán al capítulo de “Bienes Corrientes y Servicios”, 
destacando, en cualquier caso, el gasto previsto en la subcuenta “Reparación y 
Conservación del Edificio”, que unido al capítulo de “Inversiones, puesto en marcha por 
la Consejería de Educación desde el curso 2005/2006, tiene como objetivo adecuar el 
centro a las condiciones propias de un centro de secundaria, al tiempo que se preservan 
y actualizan las deficiencias del edificio derivados del paso del tiempo. En este sentido 
irán encaminadas las actuaciones tendentes al progresivo alicatado de todos los pasillos 
y todas las aulas del centro; el periódico pintado de la fachada exterior del edificio y de 
su cubierta superior con pintura de caucho, y el bianual pintado de pasillos interiores y 
clases. 
 
 Dentro de la línea de adecuación, y siguiendo las recomendaciones del Plan de 
Autoprotección, se destinarán parte de los recursos de los capítulos anteriores a la 
señalización estandarizada del edificio, a    la   habilitación  de  puertas  antipánico  que  
hagan  viable  una   pronta evacuación del centro, y a la revisión y adaptación del 
sistema de calefacción que, como el edificio, data de 1978. 
 
 Por otro lado, un criterio irrenunciable del equipo directivo a la hora de invertir 
los ingresos del centro es la progresiva adecuación del Instituto a los avances en las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Por lo que iremos 
complementando el Centro con todos los recursos tecnológicos que no se contemplen en 
la dotación correspondiente de la Consejería dentro del Plan “Escuela TIC 2.0” 
�
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1.2.1. DOTACIÓN ECONÓMICA PARA LOS DEPARTAMENTOS 
DIDÁCTICOS .  
 
A. Objetivos:  
 

�   Coordinación en la adquisición y uso de medios didácticos.  
�   Transparencia al ser decisiones colegiadas.  
�   Rigor en el control presupuestario para no gastar más de lo debido.  
�   Reflexión sobre el material que realmente hace falta para darle el mejor y mayor 

uso posible.  
�   Vincular el gasto en fotocopias y rotuladores a esta partida para una mayor 

concienciación de su uso racional 
 
 
B. Principios Generales:  
 

�  Se procurará, siempre que no existan otras exigencias más urgentes o necesarias, 
dotar la partida para gastos de Departamentos con una cantidad de al menos 
300€ por departamento. Aquellos departamentos cuyo material básico sea 
necesario reponer anualmente (Tecnología, educación física, laboratorio de 
CCNN, orientación) podrá aumentarse su dotación económica hasta los 500 €. 

�  Considerar ese reparto inicial como válido para próximos cursos, aunque en todo 
caso, revisable a petición de cualquier Departamento en al primera sesión de la 
ETCP de cada curso, justificándose convenientemente.  

�  Gastos extras para Departamentos: cantidad destinada a cubrir todo lo que no sea 
absolutamente imprescindible para el desarrollo de las enseñanzas adscritas a 
cada Departamento: proyectos, mejoras, iniciativas,.... Para la asignación de 
dichas cantidades se deberá tener en cuenta lo siguiente:  

1. Su dotación económica es la cantidad disponible una vez descontados los 
Gastos imprescindibles a la Dotación global indicada más arriba.  

2. Se repartirá por parte de la Comisión  Permanente bajo el asesoramiento 
del secretario del Centro entre de las peticiones justificadas que realicen 
los Departamentos.  

�  Esa cantidad global se contabilizará entre dos cuentas, en función del tipo de 
gasto en cada caso:  

- Para material fungible: “Gastos en Bienes Corrientes y Servicios / 
Gastos diversos / Departamentos Didácticos”  

- Para material inventariable: “Adquisiciones de material 
inventariable/Adquisiciones para uso específico de Departamentos“.  

�  En los gastos en material inventariable sujetos a la dotación de Gastos de 
funcionamiento se deberá tener en cuenta que:  

�  Deben quedar cubiertas todas las necesidades para el normal 
funcionamiento del Centro, en cumplimiento del art. 2 de la Orden de 10 
de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación.(Ya referida en la introducción) 

�  El límite máximo de todas las compras de material inventariable será del 
10% del total asignado al Centro para Gastos de Funcionamiento.  
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1.2.2. DOTACIÓN ECONÓMICA PARA LA BIBLIOTECA .  
 

En el Anexo 1 con el Plan de Cuentas se refleja que su dotación económica será 
la otorgada por el Proyecto de Biblioteca, cuando exista. Cuando no sea el caso, se 
establecerá una cantidad mínima similar a la media de los últimos años: 2000 €. Dicha 
cantidad se destinará prioritariamente a la compra de libros adaptados a las necesidades 
de nuestro alumnado (nada de grandes colecciones en desuso por la invasión de las 
TIC). Pudiéndose usar, asimismo, para la mejora de las condiciones de su uso.  

 
El profesorado responsable de la Biblioteca podrá proponer a la Comisión 

Permanente, a través del/la Secretario/a del Centro, el aumento de dicha partida 
presupuestaria. El momento más apropiado será durante el mes de septiembre para su 
inclusión en el Presupuesto inicial, en la primera reunión del ETCP. Aunque, se podrá 
plantear su revisión lo largo del curso, según los términos del principio básico número 5 
del punto 1 del presente Plan de Gestión 
 
1.2.3. DOTACIÓN ECONÓMICA PARA EL DEPARTAMENTO DE 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES (DACE) .  
 

La cantidad asignada será similar a la de cursos anteriores: 12000€.  
 

El Jefe de departamento, en coordinación con el/la Vicedirector/a propondrá la 
distribución de esa cantidad entre las distintas partidas, o si es el caso, la modificación 
de las mismas, lo cual sólo se podrá hacer con el visto  bueno del Equipo Directivo. El 
momento más apropiado será durante el mes de septiembre para su inclusión en el 
presupuesto inicial, en la primera reunión del ETCP. Aunque, se podrá plantear su 
revisión a lo largo del curso, según los términos del  principio básico número 5 del 
punto 1 del presente Plan de Gestión 

 
1.2.4. OTRAS PARTIDAS 
  

En el Anexo 1 con el Plan de Cuentas se reflejan los criterios de asignación de 
cantidades en presupuesto a cada una de las diferentes subcuentas que lo conforman; así 
como el orden prioridad; no obstante se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
generales: 

  
- Se apoyarán los proyectos educativos que se realizan en el Centro: Proyecto 

Centro Bilingüe, Escuelas Deportivas, Plan de Acompañamiento, Escuela 
Espacio de Paz…, con los fondos necesarios para su adecuado desarrollo. 

 
- El pago de dietas por acompañamiento del alumnado a las actividades 

extraescolares; así como los desplazamientos y dietas para la realización de 
gestiones del Centro se regirá por las minutas determinadas por el programa 
Séneca. 

 
- Por último se mantendrán los gastos fijos de Arrendamiento de 

maquinaria de copistería, de Material no Inventariable,  Suministros varios, 
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Comunicaciones  y los Trabajos realizados por otras empresas (control de 
plagas, mantenimiento de extintores, mantenimiento del ascensor…) 

 
2. CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SUSTITUCIONES. 
 
2.1. MARCO NORMATIVO: 

 
Para llevar a efecto las sustituciones del profesorado, nos remitiremos a la 

normativa vigente, esto es  la ORDEN de 8 de septiembre de 2010 (BOJA 17-09-
2010), por la que se establece el procedimiento para la gestión de las sustituciones del 
profesorado de los Centros Docentes Públicos dependientes de la Consejería 
competente en materia de educación. 
 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dedica el 
Capítulo II del Título IV a regular la función directiva en los centros docentes públicos, 
reforzando el papel protagonista que corresponde a los equipos directivos y, en 
particular, a las personas titulares de la dirección de los centros en la gestión y 
organización de toda la actividad pedagógica y administrativa que éstos desarrollan y  
aumentando sus competencias.  

 
Así, el artículo 132.7 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, establece que los 

directores y directoras de los centros docentes públicos tendrán competencia para tomar 
decisiones en lo que se refiere a las sustituciones que, por las ausencias del profesorado, 
se pudieran producir, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine y respetando, 
en todo caso, los criterios establecidos para la provisión de puestos de trabajo docentes.  

 
Con este modelo de gestión de las sustituciones del profesorado se persigue, por 

una parte, profundizar en la autonomía organizativa y de gestión de los centros docentes 
públicos y, por otra, reforzar las competencias de la dirección de estos centros en dos 
aspectos tan esenciales como la organización pedagógica y la gestión de los recursos 
humanos disponibles.  

 
Los Decretos 327/2010 y 328/2010, de 13 de julio, por los que se aprueban los 

Reglamentos orgánicos de los institutos de educación secundaria, por un lado, y de las 
escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de 
educación especial, por otro, regulan en los artículos 72.1,q) y 70.1,q), respectivamente, 
la potestad de las direcciones de los centros docentes públicos para decidir en lo que se 
refiere a las sustituciones del profesorado que se pudieran producir por enfermedad u 
otra causa de ausencia.  

 
El modelo contempla la asignación a cada centro de un presupuesto 

equivalente a un número de jornadas completas de profesorado sustituto para 
atender con personal externo las sustituciones del profesorado que se produzcan a lo 
largo del curso escolar. Dichas jornadas se distribuirán por parte de las personas 
titulares de la dirección que determinarán, en función de las bajas sobrevenidas, las 
jornadas efectivas que han de ser objeto de sustitución.  
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2.2. PROCEDIMIENTO:  

 
Presupuesto asignado a cada centro para sustituciones del profesorado.  
 
Cada uno de los centros docentes públicos a que se refiere esta Orden dispondrá 

de un presupuesto equivalente a un número de jornadas completas de profesorado 
sustituto para atender con personal externo las sustituciones de las ausencias del 
profesorado que se produzcan a lo largo del curso escolar.  

 
El número de jornadas se fijará con criterios objetivos, en función de los datos 

del personal docente que constituya la plantilla de funcionamiento del centro (sexo, 
edad, nº de docentes, etc).  En este número no se incluirán las jornadas correspondientes 
a los períodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano que pudieran 
corresponder al profesorado sustituto, que asumirá la Consejería competente en materia 
de educación.  

 
Con objeto de facilitar la consulta sobre la evolución del estado de las 

sustituciones del profesorado disponible en cada momento del curso escolar, los centros 
docentes públicos podrán acceder a todos los datos relativos tanto a las propias 
sustituciones como al estado de las jornadas fijadas para cada curso académico, a través 
del sistema de información SÉNECA. Asimismo, las Delegaciones Provinciales podrán 
conocer la pertinente información de los centros de su ámbito de gestión a través del 
sistema integrado de gestión de recursos humanos (SIRhUS).  

 
Competencias de la dirección.  
 
Las personas titulares de la dirección de los centros docentes serán las 

competentes para decidir cuándo se sustituirán las ausencias del profesorado con 
personal externo y, por tanto, con cargo al número de jornadas completas de 
profesorado sustituto puesto a disposición del centro para esta función, y cuándo se 
atenderán con los recursos propios del centro.  

 
Una vez por trimestre se informará al Claustro de Profesorado sobre las 

decisiones adoptadas.  
 
Procedimiento para cubrir las ausencias del profesorado.  
 
Para cubrir las ausencias del profesorado se seguirá el siguiente procedimiento:  
 
1. La dirección del centro podrá solicitar la sustitución de cualquier docente del 

centro, en los supuestos de permiso o licencia, por vía telemática, mediante la 
cumplimentación de un formulario que figurará en el sistema de información Séneca. 
En dicho formulario se indicarán los datos personales y profesionales de la persona que 
haya de ser sustituida así como la fecha de inicio de la sustitución y, en su caso, la de fin 
de la misma. En este ultimo caso, no podrá proponerse una fecha de cese anterior a la 
fecha de incorporación efectiva de la persona sustituida.  
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2. Las Delegaciones Provinciales, recibidas las solicitudes de sustitución a través 
del sistema integrado de recursos humanos, comprobarán la existencia del permiso o 
licencia y, dentro de los cinco días lectivos siguientes a la fecha de la solicitud, 
procederán a la sustitución, si procede. Durante este período las personas titulares de la 
dirección de los centros docentes deberán adoptar las medidas necesarias para la 
atención del servicio educativo.  

 
3. Las Delegaciones Provinciales velarán por la observancia de los criterios 

establecidos normativamente para la provisión de puestos de trabajo docentes.  
 
4. De cuantas actuaciones lleven a cabo sobre sustituciones las distintas 

Delegaciones Provinciales tendrán conocimiento los centros, a través del sistema de 
información SÉNECA.  

 
5. Igual procedimiento al referido respecto a las solicitudes de sustituciones se 

seguirá para comunicar a las Delegaciones Provinciales las modificaciones en la 
duración probable de las mismas y los ceses por incorporación de las personas 
sustituidas. En este último caso, con objeto de evitar la simultaneidad de personas en un 
mismo puesto, la dirección del centro, conocida la fecha de incorporación del personal 
ausente, comunicará a la Delegación Provincial correspondiente el fin de la sustitución, 
el mismo día que tenga conocimiento de la misma.  

 
 Agotamiento del presupuesto asignado a cada centro.  
 
En el supuesto de que en un centro docente se agotara el presupuesto disponible 

para atender las sustituciones del profesorado antes de la finalización del curso escolar, 
la dirección del centro solicitará a la Delegación Provincial correspondiente la 
ampliación del mismo, previa justificación de las causas por las que se ha producido 
esta circunstancia. (En tanto no esté concedida dicha ampliación no podrá hacerse 
efectiva ninguna petición de sustitución) 

 
Criterios para las sustituciones del profesorado y tramitación.  

 
En condiciones normales se solicitará la sustitución de todo el profesorado del que se 
prevé su inasistencia al menos por cinco días. 

 
Los criterios que establecemos para decidir la sustitución serán los siguientes: 
 

1. La ausencia del profesorado se cubrirá cuando se prevea que la baja va a ser 
superior a cinco días. Estas bajas se solicitarán siempre que se cuente con 
jornadas suficientes para ello. Si no es así, con antelación la dirección del centro 
solicitará una ampliación del número de jornadas disponibles al departamento 
de Provisión de Servicio de Personal, justificando las causas por las que se  ha 
producido el agotamiento de jornadas. 

2. El profesorado deberá presentar el parte de baja el mismo día que se produzca 
para que la Jefatura de Estudios a través del sistema Séneca pueda  proceder a la  
solicitud de la sustitución. 

3. En caso de que el cupo no sea suficiente, se dará preferencia a las sustituciones 
de asignaturas instrumentales y del profesorado que imparta clase en niveles 
superiores, sin obviar la obligación de la Dirección a reclamar con la mayor 
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prontitud todas las sustituciones. 
4. Una vez que el/la profesor/a tenga conocimiento de la fecha de finalización de la 

baja, deberá comunicarlo a la dirección del centro para que sea grabada en 
Séneca y no utilizar más jornadas completas de sustitución de las necesitadas. 

5. Una vez al trimestre la dirección del centro informará al Claustro de Profesores 
y al Consejo Escolar de las ausencias que se han producido en el centro y del 
procedimiento de sustitución. 

6. En todas las ausencias de larga duración el docente facilitará su plan de trabajo y 
documentación de seguimiento de su alumnado para el profesorado sustituto con 
anterioridad al disfrute de la misma y, cuando no haya sido posible, a la mayor 
brevedad posible. 

7. En caso de que la baja se produzca inmediatamente antes de un fin de semana, 
puente o período vacacional, la dirección del centro solicitará que se cubra la 
baja desde el primer día lectivo tras dichos períodos. 
 
Criterios para las sustituciones del profesorado de corta duración 
 

1.   Dado que la tramitación de una baja puede retrasar la incorporación de un 
docente sustituto hasta en cinco días, las bajas de corta duración (menos de 5 días) 
no serán sustituidas y el alumnado será atendido en el aula por el profesorado de 
guardia mediante las funciones determinadas por normativa y organizadas en 
nuestro ROF y Plan de Convivencia. 
 

Profesorado en huelga: 

Para garantizar el derecho constitucional de huelga, el profesorado y resto de 
personal en huelga no podrá ser sustituido.  

 La Dirección del centro dispondrá, en caso de huelga, del personal de Servicios 
Mínimos que disponga la Normativa, para atender en la medida de lo posible, al 
alumnado que ese día asista a clase. Se les informará de esta circunstancia por escrito a 
las familias 
 
 La aplicación del procedimiento para la gestión de las sustituciones a que se 
refiere esta Orden tiene carácter obligatorio desde el 1 de octubre de 2010.  

 
Existe un manual de Usuario para Gestión de Sustituciones en SENECA 

 Documentos/ Personal del Centro/Manuales y utilidades Séneca/ Manuales/ Personal/ 
Nuevo modelo de sustituciones 
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3. MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS  
INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR. 
 
3.1 MEDIDAS DE CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO Y LOS MEDI OS 
MATERIALES 
 
 Como apuntábamos en el punto anterior, la antigüedad del edificio (1978/1979) 
y el historial del centro como colegio de educación infantil y primaria hasta el curso 
1999/2000, hacen que el Instituto, desde su puesta en marcha como tal, se halle inmerso 
en un proceso de progresiva adaptación de mobiliario y edificio a las condiciones 
propias de un centro de E.S.O.; en este sentido, se destinará más de un 70% del 
presupuesto del centro al mantenimiento, conservación, adecuación y mejora de las 
instalaciones del mismo. A ello viene contribuyendo también la dotación económica 
específica a inversiones de la referida Orden de 11 de mayo de 2006 que regula la 
gestión económica de dichos fondos. 
 
 Los objetivos concretos del centro en este punto han sido, y van a seguir siendo 
las mejoras y adecuaciones en los servicios básicos siguientes: 
 

a) Puesta en marcha y adecuado mantenimiento de la calefacción del centro; así 
como una actualización progresiva de la primitiva caldera; o instalación de un 
sistema de generación de calor moderno con energías renovables o combustibles 
menos contaminantes. 

b) Eliminación de las barreras arquitectónicas propias de un edificio antiguo. A tal 
fin se construirá y mantendrá debidamente un ascensor reglamentario que 
comunique las tres plantas del edificio. 

c) Adecuación del sistema de aguas residuales que en un principio no estaba 
canalizado a la red pública, con una renovación y adecuación de los servicios del 
alumnado (solerías viejas y malolientes, inodoros deteriorados, etc)  

d) Progresivo alicatado de pasillos y aulas que mejore las condiciones higiénicas y 
de conservación de dichas zonas. 

e) Renovación de las puertas de acceso a las aulas y habilitación de nuevas puertas 
de evacuación del Centro. 

f) La paulatina instalación de medios tecnológicos y audiovisuales en las aulas, a 
lo que ha contribuido en gran medida la aprobación del proyecto de centro TIC 
desde el curso 2005/2006 y en la actualidad la puesta en marcha de la Escuela 
Tic 2.0. con la colocación progresiva de las PDI en las aulas más usadas del 
Centro 

g) Acondicionado de las zonas de gestión, biblioteca y sala de profesores a las 
condiciones extremas de calor mediante la instalación de consolas de aire frío. 
La tendencia es buscar un sistema alternativo de refrigeración de aquellas aulas 
que por su orientación sufren las inclemencias del calor durante los últimos 
meses del curso 

h) Construcción de un cuadro de luces actualizado que posibilite el acceso fácil a 
su control y garantice el suministro permanente de energía a los crecientes 
componentes eléctricos del Centro (ordenadores, PDI, consolas de aire  frio…). 
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 Respecto a la conservación del mobiliario, la política del centro es de 
concienciación sistemática de la necesidad de mantener y conservar en perfecto estado 
todo el material del que disponemos. Merece especial mención la excelente 
conservación de todo el material procedente de proyecto TIC cuyas “Normas de uso y 
funcionamiento” se publicitan curso tras curso, con especial énfasis en los primeros 
momentos del año académico y con preferente dedicación tanto al profesorado nuevo 
como al alumnado que se incorpora por 1ª vez al centro (alumnado de 1º ESO en 
particular). 
 
 También se incluye en este campo la concienciación al alumnado del “principio 
del que rompe, paga” o “el que ensucia, limpia”, por lo que, tal y como se contempla en 
el ROF, todo aquel alumnado que rompe, roba o deteriora malintencionadamente el 
mobiliario o las instalaciones del centro debe pagar o reponer el daño producido, con un 
protocolo de aviso y control a los padres del alumnado, que se deben corresponsabilizar 
de las acciones de sus hijos/as. 
�
 Por todo ello, se detallan a continuación, un conjunto de medidas orientadas a la 
conservación del edificio y sus exteriores y de todos los medios materiales del Centro; y 
que nacen con la intención de involucrar en dicho objetivo a todos los usuarios del 
mismo.  
 
 Con carácter general se establecen las siguientes medidas:  
 

�  Vigilancia permanente de todos los medios materiales y espacios del 
Centro con la doble intención de reparar y de educar, tomando medidas 
con las personas responsables, si es el caso. En este sentido juega un 
importante papel la instalación de cámaras de vigilancia.  

�  Organizar actividades tendentes a hacer participes al alumnado en la 
decoración del Centro y en la elaboración de las normas de uso de todos 
los medios y espacios. 

�  Potenciar premiando y favoreciendo los buenos hábitos de uso y de 
higiene.  

�  Mantener el Centro en las mejores condiciones de habitabilidad, 
seguridad y confort.  

 
 3.1.1. ESPACIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  
 
- Normas de uso.  
 

En el apartado 3 del   ROF  se detallan las normas de uso general de todas las 
aulas y las de las aulas específicas, talleres, laboratorios y salas comunes.  
 
- Mantenimiento y mejoras:  
 

�  Para favorecer el rápido y eficaz arreglo de cualquier desperfecto o mejora, se 
establece una relación a largo plazo con una persona autónoma capaz de realizar 
muy diversos trabajos en esas condiciones.  

�  En el ROF se establece el procedimiento para informar sobre cualquier 
desperfecto, por parte de cualquier miembro de la comunidad educativa.  
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- Medidas educativas. 
  

�  Elaboración y aplicación de las normas de aula.  
�  Informe trimestral sobre el estado del aula.  
�  Campañas educativas para el uso de los puntos limpios.  
�  Plan de medida preventivas: arreglo y/o limpieza de lo realizado por algún/a 

alumno/a  
�  Aplicación del ROF, implicando al/la alumno/a en la realización de tareas de 

mantenimiento y limpieza.  
 
3.1.2. INSTALACIONES  
 
- Calefacción centralizada: Revisiones reglamentarias, limpieza anual y puesta en 
marcha.  
- Aire Acondicionado: Limpieza de filtros 1 vez al año.  
- Iluminación:  Revisiones periódicas  y reposición de luminarias defectuosas.  
- Instalación eléctrica: Revisiones periódicas y reposición de componentes 
defectuosos.  
- Paramentos interiores y exteriores: Pintado de aulas cada dos años y de paredes 
exteriores cada 5 años. 
 
3.2. RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPO E SCOLAR.  
 
3.2.1. PRINCIPIOS GENERALES.  
 

Ante cualquier propuesta de renovación, mejora o de implantación de los medios 
materiales, instalaciones, y del edificio del Centro, cuyo procedimiento se detalla en el 
siguiente punto; los principios generales recogidos más abajo deben orientar la decisión 
final sobre su aprobación, si es el caso:  

 
1. Poner en uso, mediante el arreglo o la actualización, aquellos medios y/o 

recursos necesarios para el normal funcionamiento de las actividades del 
Centro.  

2. Mejorar las condiciones de seguridad y confort de todos los usuarios del 
Centro.  

3. Preservar todos los medios materiales del Centro.  
4. Propiciar y favorecer la innovación educativa, mediante el uso de nuevas 

tecnologías.  
 
3.2.2. PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN  
 

Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá realizar una propuesta de 
renovación y mejora de las instalaciones y del equipo escolar según el siguiente 
procedimiento:  
 
Profesorado:  
 



 

 15  

- A título personal o para aquellas cuestiones derivadas del funcionamiento normal del 
Centro, y por lo tanto, contempladas en el Presupuesto del Centro:  
 

1º) Se trasladará al Secretario del Centro.  
2º) El Secretario: Resolverá en aquellas propuestas derivados del 
funcionamiento normal del Centro, y por lo tanto, contemplado en el 
presupuesto del Centro. Para ello se deberá usar el parte de mantenimiento, 
cuando corresponda, según el procedimiento establecido en el ROF.  
 
Las propuestas de otro tipo o no contempladas en el presupuesto del Centro, las 

trasladará al Equipo Directivo, previa petición por escrito del interesado, al Secretario 
del Centro.  
 

3º) El Equipo Directivo: Decidirá sobre su elevación, o no, a la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar.  
�� ) La Comisión Permanente: Decide sobre su inclusión, o no, en el presupuesto 
del curso próximo o del vigente (según lo dispuesto en el punto 1.1.5)  
 

 
Departamentos 
 

Las peticiones presupuestarias del Departamento se realizarán a través del Jefe 
de Departamento y se dirigirán a:  
 

- A la Comisión Permanente según el procedimiento establecido en punto. 4.2.  
- Al ETCP, para las revisiones de la dotación económica mínima establecida 
para su funcionamiento.  

 
Para otras peticiones: Se indicarán en la Memoria Final para su estudio  

 
1º) El Equipo Directivo: Decidirá sobre su elevación, o no, a la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar.  
2º) La Comisión Permanente: Decide sobre su inclusión, o no, en el presupuesto.  

 
Alumnado  
 

1º) Se trasladará al Sr. Secretario del Centro en sus dos posibilidades: 
�  A nivel de tutoría: A través de tutor, actuando el delegado de grupo como 

portavoz.  
�  A nivel de Centro: A través de sus representantes en el Consejo Escolar.  

2º) El Secretario:  
�  Resolverá en aquellos derivados del funcionamiento normal del Centro, y 

por lo tanto, contemplado en el presupuesto del Centro. Para ello se 
deberá usar el parte de mantenimiento, cuando corresponda, según el 
procedimiento establecido en el ROF.  

�  Para las propuestas de otro tipo o no contempladas en el presupuesto del 
Centro, las trasladará al Equipo Directivo, previa petición por escrito del 
interesado, en el Registro del Centro y dirigidas al Secretario del Centro.  

3º) El Equipo Directivo: Decidirá sobre su elevación, o no, a la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar.  
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4º) La Comisión Económica: Decide sobre su inclusión, o no, en el presupuesto 
del curso próximo, o en el vigente. (según lo dispuesto en el punto 1.1.5) 

 
Familias  
 

1º) Se canalizará a través del AMPA, la cual lo trasladará al Secretario.  
2º) El Secretario: Resolverá en aquellos derivados del funcionamiento normal 
del Centro, y por lo tanto, contemplado en el presupuesto del Centro. Para las 
propuestas de otro tipo o no contempladas en el presupuesto del Centro, las 
trasladará al Equipo Directivo, previa petición por escrito del interesado, en el 
Registro del Centro y dirigidas al Secretario del Centro.  
3º) El Equipo Directivo: Decidirá sobre su elevación, o no, a la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar.  
4º) La Comisión Permanente: Decide sobre su inclusión, o no, en el presupuesto:  

- Del curso próximo.  
- O en el vigente (según lo dispuesto en el punto 1.1.5) 

 
Personal de Administración y Servicios: 
 

1º) Se trasladará al Secretario del Centro  
2º) El Secretario: Resolverá en aquellos derivados del funcionamiento normal 
del Centro, y por lo tanto, contemplado en el presupuesto del Centro. Para las 
propuestas de otro tipo o no contempladas en el presupuesto del Centro, las 
trasladará al Equipo Directivo, previa petición por escrito del interesado, en el 
Registro del Centro y dirigidas al Secretario del Centro.  
3º) El Equipo Directivo: Decidirá sobre su elevación, o no, a la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar.  
4º) La Comisión Económica: Decide sobre su inclusión, o no, en el presupuesto:  

- Del curso próximo.  
- O en el vigente (según lo dispuesto en el punto 1.1.5) 

 
3.3. ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA ECONÓMICA Y EN LA  
RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPO ESCOLA R.  
 
3.3.1. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR.  
La Comisión Permanente se crea en el seno del Consejo Escolar. 
 
 FUNCIONES.  
 

�  Estudiar el proyecto de presupuesto y elevarlo al Consejo Escolar para su 
aprobación.  

�  Estudiar las propuestas que le plantee el Equipo Directivo que conlleven una 
modificación presupuestaria, y decidir sobre a su aprobación o desestimación. 
En caso de aprobarse, decidirá su inclusión en los presupuestos del siguiente 
curso, siempre y cuando sea posible, o la modificación del presente, en virtud de 
lo recogido en el punto 1.1.5 del presente documento, que en todo caso, lo 
deberá aprobar el Consejo Escolar.  

 
SESIONES.  
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1ª Inicial:  
�  Se realizará durante el mes de octubre.  
�  Estudiará las propuestas que el Equipo Directivo les plantee de lo recogido en la 

Memoria Final del curso anterior, y decidirá su inclusión en el nuevo 
presupuesto, en futuros, o incluso desestimarlas.  

�  Estudiará el proyecto de presupuesto elaborado por el Secretario y lo elevará al 
Consejo Escolar para su aprobación, antes de finalizar el mes de octubre.  

 
Resto de Sesiones:  
�  Siempre que haya alguna propuesta de modificación del presupuesto inicial para 

su posterior elevación al Consejo Escolar donde se aprobará.  
 
COMPOSICIÓN .  
 

�  Director, Secretario, un representante de padres y otro de profesores.  
 
 
4. CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADO S DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

La normativa permite que los centros gestionen otras fuentes de financiación al 
margen de los ingresos provenientes de la Administración educativa. Estos ingresos 
están organizados en nuestro plan contable en dos tipos:  

 
�  Ingresos por recursos propios: Son todos aquellos que se generan a partir de 

un servicio que presta el Centro generalmente al alumnado como son fotocopias, 
agendas, etc... Aportaciones del alumnado  para ayudar a sufragar el gasto de 
actividades  extraescolares; y el pago de roturas o desperfectos intencionados del 
alumnado   

�  Ingresos de otras entidades: Son entidades que por diferentes motivos es más o 
menos previsible que realicen algún ingreso al Centro.  

 
LOS CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS INGRESOS SON:  
 
Para los servicios dirigidos al alumnado:  
 

- Dar unos servicios fundamentales dentro de las instalaciones del Centro a un 
precio de mercado: fotocopias a cinco céntimos 

- Posibilitar la edición de material educativo de especial relevancia: agenda y 
revista, a ser posible subvencionadas en parte o totalmente por el AMPA.  

- Posibilitar el arreglo y sobre todo la acción educativa mediante la reposición 
de un daño causado por un uso inadecuado o por un acto vandálico, 
mediante el pago íntegro del arreglo o del 50 % en los casos en los que 
exista un arrepentimiento espontáneo, que se manifieste denunciando el 
hecho. En el caso de que la situación económica familiar sea excepcional y 
exista el arrepentimiento anterior, se podrá llegar a un descuento mayor, a 
una reparación personal del desperfecto - si esta en sus manos- o, en último 
término, a la sustitución por un trabajo manual en beneficio del propio 
Centro (limpieza de mesas, ordenadores, patios, etc) 
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- Guardar y gestionar el pago de actividades extraescolares. Como norma, las 
excursiones las paga el alumnado, bien directamente, o mediante actividades 
destinadas a la recaudación para tal fin. El Centro colabora subvencionando 
el 30% de los costes de desplazamiento de dichas actividades, siempre que 
se hagan en territorio español. Excepcionalmente y siempre que exista 
disponibilidad de dinero se sufragará la totalidad de los costes de 
desplazamiento,  si la excursión es secundada por el 80% del alumnado. 

 
Para la Asociación de Padres y Madres de Alumnos:  
 

- Colaborar en la realización de actividades complementarias y 
extraescolares.  

- Posibilitar la edición de material educativo de especial relevancia: 
agenda y revista.  

 
Para el Ayuntamiento:  
 

- Financiar actividades conjuntas.  
- Dotar al Centro de material educativo.  

 
Para el Centro de Enseñanza de Profesores:  
 

- Cofinanciar actividades de formación.  
- Dotar al Centro de material educativo.  

 
 
5. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO  ANUAL 
GENERAL DEL CENTRO 
�

En el art. 12 de la Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de 
Economía y Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión 
económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación 
y se delegan competencias en los Directores de los Centros regula los registros de 
inventarios anuales:  

 
A. El Registro de inventario recogerá los movimientos de material inventariable del 

centro incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. 
Tendrá carácter de material inventariable, entre otros, el siguiente: mobiliario, 
equipo de oficina, equipo informático, equipo audiovisual no fungible, 
copiadoras, material docente no fungible (que no sean libros de texto), máquinas 
y herramientas, material deportivo y, en general, todo aquel que no sea fungible.  

B. El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que figuran 
como Anexos VIII y VIII (bis) de esta Orden para las altas y bajas, 
respectivamente, que se produzcan durante el curso escolar, teniendo en cuenta 
lo siguiente:  

a) Número de registro: Numeración correlativa de las adquisiciones de 
material inventariable.  

b) Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto a disposición del 
centro.  
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c) Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de formar parte del 
inventario del centro.  

d) Número de unidades: Número de unidades que causan alta o baja.  
e) Descripción del material: Se indicará el tipo de material adquirido, así 

como sus características técnicas.  
f) Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades organizativas a 

las que se adscribe el material de que se trate.  
g) Localización: Lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el 

material de que se trate.  
h) Procedencia de la entrada: Actuación económica o administrativa, origen 

de la incorporación al centro del material de que se trate.  
i) Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material afectado.  

 
C. Independientemente del Registro de inventario, podrán existir inventarios 

auxiliares por servicios, departamentos, talleres y otras unidades, cuando el 
volumen y diversidad de materiales existentes en dicha unidad así lo aconsejen.  

D. Respecto a la Biblioteca, tanto el registro de inventario, como la catalogación y 
control de préstamos se llevarán a cabo mediante el programa Abies 2.0 y sus 
sucesivas versiones actualizadas. A tal fin se destinará uno de los dos 
ordenadores de la Biblioteca; así como el escáner para agilizar la gestión y 
control de libros mediante el uso de signaturas y códigos de barras en los 
diferentes ejemplares. 

 
� �
Procedimientos, responsables y plazos.  
 

Es responsabilidad de cada jefe/a de departamento mantener al día el inventario 
de su departamento, y tener etiquetados todos los equipos con el modelo común de 
etiqueta identificativa con el registro en el inventario de cada departamento.  

 
En el caso de la biblioteca, lo es el/la profesor/a responsable de biblioteca.  
 
El/la Secretario/a para los equipos y materiales de uso general del Centro.  
 
En la última sesión del ETCP, a celebrar en junio, cada jefe/a de departamento 

deberá entregar los anexos indicados más arriba, debidamente firmados, con las altas y 
bajas en el inventario de su departamento en el curso que finaliza, incluso si no hay 
novedades, poniéndolo en conocimiento mediante esa afirmación.  

 
El/la Secretario/a del Centro los recopilará y encuadernará junto con el resto de 

altas y bajas del inventario general del Centro, para su aprobación junto con los demás 
registros contables en Consejo Escolar, antes de día 30 de octubre.  
 
 
6. CRITERIOS PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECU RSOS DEL 
I.E.S. Y DE LOS RESIDUOS QUE GENERE. 
�

Aunque las necesidades del centro son grandes en cuanto a mejora de estructuras 
(La caldera de la calefacción es muy antigua, una parte del vallado exterior está muy 
deteriorado, se necesita un ascensor para vencer las barreras arquitectónicas, terminar de 
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alicatar todas las aulas del centro, una nueva solería en el gimnasio, actualizar el cuadro 
general de luces …) y los gastos de conservación y mantenimiento de las 
infraestructuras que tenemos son considerables, el Centro siempre está buscando la 
manera de reducir los gastos en aspectos energéticos y de suministros que puedan hacer 
más sostenible la gestión general de los recursos de que dispone 

 
6.1. OBJETIVOS:  
 

a) Realizar una gestión sostenible y eficiente de todos los recursos del Centro y 
de sus residuos, compatible con el medio ambiente.  

 
b) Hacer partícipe a toda la comunidad en la reflexión, diseño y aplicación de 

medidas concretas para conseguir el objetivo fundamental anterior.  
�
6.2. MEDIDAS PARA CONSEGUIR DICHOS OBJETIVOS:  
 

- Regular en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro el 
uso de los medios materiales del Centro, el consumo en general de cualquier 
bien, con especial atención al uso de las instalaciones energéticas (apagado 
de ordenadores y luces en las aulas, control de consolas de aire 
acondicionado y horario racional de encendido y apagado de la caldera de la 
calefacción en periodos de frió).  

- Establecer un procedimiento anual para que la comunidad educativa realice 
una reflexión sobre el uso que hacemos de las instalaciones del Centro y de 
todos los medios materiales y de los residuos que generamos, para poner en 
práctica medidas concretas.  

- En el tema de impresión y fotocopias se han eliminado de los departamentos 
las impresoras específicas que suponían un consumo incontrolado  de tóner y  
un gasto  exagerado de este producto, cuyo valor a la larga estaba muy por 
encima de las propias impresoras. En su lugar todas las impresiones –
excepto para el tema de gestión del Centro - se han centralizado a través de 
la red, en la fotocopiadora de Conserjería. Además, y a partir del curso 2010-
2011, se personaliza aún más el consumo de fotocopias e impresiones por 
ordenador al llevarse un control individual del número de copias realizadas 
por cada docente, que para llevarlas a cabo necesita introducir, bien en la 
fotocopiadora, o bien en el ordenador, su clave personal. A tal fin se ha 
puesto un límite de 2500 copias por docente y año (revisable curso tras 
curso), cuya superación deberá ser asumida con dinero presupuestado para 
los departamentos didácticos. Se notificará periódicamente el consumo de 
cada docente y, especialmente, cuando dicha cantidad inicial se supere. 

- Por otro lado, dentro del Proyecto Ecoescuela, todos los años se inicia una 
campaña de selección y reutilización del papel, que o bien se envía a los 
contenedores de reciclado, o bien se reutiliza elaborando cuadernillos para 
uso en apoyo o en otras áreas que permitan el uso del mismo por las dos 
caras. 

- Usar equipos y medios eficientes en cuanto a gasto energético, y reconocidos 
por bajo impacto ambiental en su obtención, vida y posterior reciclaje.  

- Por último, el tema del consumo de agua se ha tenido muy presente en la 
gestión del centro, pues cuando este equipo directivo se hizo cargo de esta 
responsabilidad, las facturas periódicas de este esencial elemento, superaban 
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los 900,00 €. En ese momento se hizo un estudio de las posibles fugas de 
agua interiores o exteriores del centro y se comprobó que había importantes 
pérdidas en la conducción exterior, que no se había cambiado desde su 
instalación inicial (1979), y que, dada la calidad de sus materiales (tuberías 
de hierro) estaba muy deteriorada y con múltiples pérdidas. Tras su arreglo y 
saneamiento las citadas facturas no superan los 200,00 € con el consiguiente 
ahorro anual. Desde entonces se viene cuidando el perfecto estado de las 
instalaciones a nivel interno, prestando especial atención al correcto 
funcionamiento de los fluxómetros de los servicios y regulando la presión 
del agua en los lavabos del alumnado para evitar el despilfarro y su uso 
indebido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 22  

 
 
 

ANEXO I 
 

ESTRUCTURA DE SUBCUENTAS DEL CENTRO 
 

Aplicación Séneca, Consejería de Educación, Junta de Andalucía. Cuentas sobre 
las que tenemos posibilidad de actuación: eliminando o variando su asignación. El 
número del 1 al 3 índica el orden establecido de prioridad en su modificación. Los 
marcados con 1, quiere decir los primeros en modificarse o eliminarse 

 
 

 
Criterios de asignación de cantidades en 

presupuesto 
 

Orden 
para 

prescindir 
o 

modificar 

INGRESOS 

GRUPO DE CUENTAS DE INGRESOS  

Ingresos por Recursos Propios En cada partida se toma como referencia lo ingresado el 
curso anterior. 

Recaudación servicio de fotocopias Variable  
Ingresos por el Servicio de Actividades 
Extraescolares 

Es imprevisible, ya que son las 
cantidades que se recogen de los 
alumnos para pagar sus excursiones. 

 

Pago desperfectos Imprevisible. Aunque se toma como 
referencia media de cursos anteriores. 

 

Seguro Escolar Como esta cantidad se reintegra 
totalmente, su resultado a final de curso 
debe ser cero. 

 

Agendas escolares Se le pide al alumnado sólo parte de su 
precio o el AMPA aporta una cantidad 

1 

Ingresos por la Consejería de Educación  
Dotación para gastos de funcionamiento Depende de Consejería  
Dotación para gastos de funcionamiento de 
Ciclo Formativo 

Depende de Consejería  

Dotación para Inversiones Depende de Consejería  
Escuelas Deportivas Depende de su renovación. Como 

máximo 5% de asignación de gastos de 
funcionamiento (según responsable del 
Programa) 

 

Plan de Acompañamiento Depende del número de grupos y 
mentores  

 

Proyecto Centro Bilingüe. Programa de 
Plurilingïsmo. 

5.600 € para pago del Auxiliar de 
conversación (8 meses a700 €) 

 

Plan de Compensación Educativa Depende de su renovación y de la 
dotación anual de Consejería 

 

Programa de Gratuidad de Libros Dotación variable  
Vestuario PAS Cantidad fija destinada al PAS  
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Ayudas Individualizadas de Transporte para 
la FCT 

Depende del alumnado de prácticas y 
del lugar que elijan para su realización 

 

Aportaciones de otras entidades Imprevisible  
Aportación Asociación Padres de Alumnos Depende de su disponibilidad. Suele 

haber una ayuda para el pago de las 
agendas escolares  

 

Ayuntamiento No existe 1 
EPAISE: Empresa Pública de 
Infraestructuras y Servicios Educativos 

Suele subvencionar las ayudas 
individuales al transporte escolar, que a 
su vez dependen de las solicitudes del 
alumnado y que posteriormente se les 
abona. 
 

 

Remanentes 
Deben ser siempre positivos y lo más ajustados 
posible a las cantidades presupuestadas 

Remanentes de Recursos Propios   
Remanentes de la 
Consejería de Educación 

  

Remanente del Programa de Gratuidad de 
Libros 

Estará en función de las necesidades de 
reposición que surjan durante el curso 

 

Remanentes de Otras Entidades   
 

 
Criterios de asignación de cantidades en 

presupuesto 
 

Orden 
para 

prescindir 
o 

modificar 

GASTOS 
GRUPO DE CUENTAS DE GASTOS   

Bienes Corrientes y Servicios   
Arrendamientos 

Renting Cantidad fijada en contrato de rénting 
de 5 años para fotocopiadora de 
conserjería, multicopista y 
fotocopiadora de secretaría 

3 

Mantenimiento, reparación y conservación 
Mantenimiento del edificio Acuerdo de duración indefinida con 

profesional autónomo. Mas los 
materiales de reposición de 
mantenimiento o desperfectos: pintura, 
material de albañilería, fontanería… 

3 

Mantenimiento de instalaciones, mobiliario 
y enseres 

Acuerdo de duración indefinida con 
profesional autónomo. Mas los 
materiales de reposición para 
mantenimiento o desperfectos. 

3 

Mantenimiento de equipos para procesos de 
información (fotocopiadoras y multicopista) 

Cuota variable en función de las averías 
no contempladas en el renting 

3 

Mantenimiento de alarmas, extintores, 
ascensor y materiales de autoprotección 

Contrato anual con empresas 
encargadas 

3 

Mantenimiento de equipos informáticos Variable en función de averías 
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Material no inventariable 
Material de oficina Consumo medio de los últimos años 

revisando lo prescindible y las 
cantidades necesarias. 

2 

Consumibles de reprografía Reposición del tóner de las 
fotocopiadoras a color y blanco y negro 
de dirección y jefatura de estudios 

1 

Material didáctico. Papel Consumido fundamentalmente en 
fotocopias.  

3 

Consumibles informáticos En función de averías y adaptabilidad 
de los equipos de gestión 
fundamentalmente 

2 

Material de ferretería, droguería, 
electricidad y fontanería 

Imprevisible. Media de últimos años 2 

Suministros 
Energía eléctrica Gasto cursos anteriores + IPC + uso de 

nuevos equipos eléctricos (ascensor). 
3 

Agua Gasto cursos anteriores + IPC. 3 
Combustible para calefacción Gasto cursos anteriores + IPC. 3 
Productos farmacéuticos Gasto cursos anteriores + IPC. 2 

Comunicaciones 
Servicios telefonía a móviles y red 
corporativa (Iberbanda) 

Gasto cursos anteriores + IPC. 3 

Servicios telefonía fija ajenos a la red 
corporativa (Telefónica) 

Gasto cursos anteriores + IPC. 3 

Servicios Postales Gasto cursos anteriores + IPC. 3 
Transporte y Dietas 

Desplazamientos Según tarifas especificadas en el 
programa de gestión de Séneca 

2 

Viajes de estudio, culturales, extraescolares Según tarifas especificadas en el 
programa de gestión de Séneca 

2 

Gastos Diversos 
Plan de Compensación Educativa Para actividades de uso conjunto de 

todo el Centro. Para promoción de la 
oferta educativa del IES; y para 
atención a necesidades de alumnos 
desfavorecidos socialmente 

2 

Programa de Acompañamiento Escolar Para actividades y material con el 
alumnado del Programa. 

3 

Escuelas Deportivas Para pago a la empresa que contrata a 
monitor y vigilante; más un 1% del 
presupuesto de Consejería para material 
deportivo 

3 

Programa de Plurilingüismo. Auxiliar de 
Conversación 

Para pago integro a ala Auxiliar de 
Conversación 

3 

G.F. Extra de Ciclo Formativo Cantidad asignada por Conserjería 3 
Otros gastos Imprevisible 2 
Poliza de Seguros Cantidad fija anual  1 
Biblioteca Fondos del Proyecto de Biblioteca 3 
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cuando existen. Si no existe se establece 
una dotación mínima de 2000 € 

Departamentos didácticos Desarrollado en punto específico dentro 
del Plan de Gestión (actualmente tienen 
una dotación inicial de 300 €) 

2 

 
 

CIENCIAS NATURALES  

 
 

PLÁSTICA  

 
 

EDUCACIÓN FÍSICA  

 
 

FRANCÉS  

 
 

CIENCIAS SOCIALES  

 
 

INGLÉS  

 
 

LENGUA  

 
 

MATEMÁTICAS  

 
 

MÚSICA  

 
 

RELIGIÓN  

 
 

TECNOLOGÍA  

 
 

ORIENTACIÓN 

Los departamentos de Ciencias 
Naturales, Tecnología y Orientación 
tendrán una dotación superior (en la 
actualidad 500 €) para cubrir los gastos 
derivados de los consumibles anuales de 
sus respectivas aulas de trabajo 
(laboratorio, taller, pruebas de 
diagnostico…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DACE La cantidad asignada será similar a la de 
cursos anteriores: 12.000 €. Los fondos 
previstos se destinan a las actividades 
que se detallan abajo. Aunque los gastos 
de las excursiones se gestionen por esta 
subcuenta, como norma solo se financia 
un 30% de los gastos de desplazamiento 
de las mismas. -El Jefe de 
departamento, junto con el/la 
Vicedirector/a propondrá la distribución 
de esa cantidad entre las distintas 
actividades: Jornadas Culturales, feria 
del libro (10% de subvención),regalos, 
actividades complementarias.. 

3 

Ropa de trabajo PAS La cantidad ingresada por Consejería 
por este concepto. Se compensará a las 
dos conserjes por igual. 

 

Programa de Gratuidad de Libros Remanente del curso anterior.  Se 
incluirán todos los libros destinados al 
alumnado que se adquieran en el Centro 
además del material elaborado, 
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fotocopiado y encuadernado en el 
Centro, para aquellos que no usen libros 
de texto como medida de atención a la 
diversidad. 

Ayudas Individualizadas de Transporte Imprevisible. Depende de solicitudes de 
alumnos implicados cada año. Debe 
coincidir con su cuenta de ingreso 

 

Ayudas Individualizadas de Transporte para 
la FCT 

Imprevisible. Depende del alumnado 
del ciclo formativo que decida hacer las 
prácticas fuera de la localidad y las 
solicite. 

 

Seguro Escolar Pequeña cantidad para abonar el seguro 
escolar del alumnado matriculado de 
oficio que no lo paga. 

 

Trabajos realizados por otras empresas 
Servicio de desratización y control de plagas Cuota anual 1 
Servicio de reprografía y fotocopias Gasto de cursos anteriores revisando el 

número de alumnos y el IPC. 
3 

Otros servicios Imprevisible 1 

Adquisición de Material Inventariable 

Solo se podrá dotar esta partida cuando 
este garantizado el normal 
funcionamiento del Centro. 
En ningún caso superará el 10% del 
presupuesto de gastos de 
funcionamiento. 
Con carácter general, y siempre que 
existan, se utilizarán los fondos de 
“Gastos de inversiones” para este tipo 
de adquisiciones. 

1 

Para uso general del Centro 
Material Didáctico  1 
Mobiliario  1 

Para Uso específico 
   

Inversiones 

Depende de la asignación de 
Consejería. Si se confirma, su reparto le 
corresponde a la Comisión Permanente 
del Consejo Escolar. Esta dotación no 
se puede destinar a otra subcuenta de 
gastos distinta. 

2 

Cuenta de Obras de Reparación; Mejora o Adecuación de Espacios/Instalaciones 
Proyectos de Obras de reparación y mejora  2 
Cuenta de Equipamiento   
 


